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AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 429 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2018-00087-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   DIEGO ALEJANDRO GALLEGO TORRES 
DEMANDADA:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
ASUNTO:    Incorporación y traslado de prueba 
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en el cual se da cuenta sobre el recaudo 
de la prueba documental decretada en la audiencia inicial celebrada el 5 de febrero de 2020 
y reiterada mediante autos Nos. 451 del 23 de mayo de 2022 y 894 del 17 de noviembre de 
20221, atinente a la certificación de los haberes devengados por el demandante en los años 
1993 y 1995, incluidas las primas de servicio y de navidad, se dispone su incorporación al 
proceso y su traslado a las partes por el término común de tres (3) días, de conformidad 
con el artículo 110 del Código General del Proceso, con el fin de garantizar el principio de 
publicidad y el derecho de contradicción. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta que la entidad demandada no allegó la certificación de 
haberes devengados por el actor en el año 1994, pese a que el Coordinador del Grupo de 
Archivo General del Ministerio de Defensa, en aplicación del artículo 21 del CPACA, reenvío 
el 28 de febrero de 2023 el respectivo requerimiento probatorio al Mayor César Augusto 
Galvis Quiroga, Oficial del Servicio al Ciudadano del Ejército Nacional, se requiere a este 
último funcionario para que en el término de cinco (5) días, contado desde el día siguiente 
al recibo de la respectiva comunicación, allegue certificación de los haberes devengados 
por el señor Diego Alejandro Gallego Torres en el año 1994, so pena de dar aplicación al 
artículo 44, numeral 3, del CGP, en consonancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
Los memoriales de los apoderados deben ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
CRR 
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